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Sesion 13.& ordinaria on 21 de junio de 1911 
PHESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

SeBÍon 12.8. ordinaria. en 26 de jUlÚo de 1917 
Sumario 

Asistieron los señores Chal"lne, AMun:ate, 
, Ale¡;i)awdri don Arturo, Alessandri .non Jo-

A indicac~on del sefior Valderrama. se acuer- sé Pedro, Barros, Besa, Bruna, Búlnes, Búr-
dI!; destmar unayarte de la .s~slOn de 10.s gos, Claro, ;Co1'rea, E~henique. Escobar, !e
mIércoles al despacho, de SohClt.ndes partl- 11iú, Figueroa, García de la Huerta, Gatlca., 
culares.-El sellor Bulnes t~rmma s.ns ob- Gua1'ello, Lazcano, Letelte<r, Mac Iverr, Mon
sen-aciones acerca de. las. Irregularldad.es tenegro, Ooo¡¡¡gavía, OvaHe, Reyes, Tocor
denunciadas en la conshtuClon de la p.rople- na! Urrejola, Urrutia, Valdes Va:llders, Val
dad salitrera.-Se suspende la seslOn: - der'rama Vara's Walker Martmez y Yáfí,ez, 
A segunda hora continúa. la in.terp~laClo~ y llos sefrores Ministros del Interior, de Re
pendiente sobre nombramIentos J';ldIcIales, ~ laciones E8teriares, Culto y Colonizaúon, de 
con la palabra él señor Al~ssandrl, don~ose Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda 
Pedro.-Se levanta la seSlOn. y de Guerra y Marina. 

Asistencia 

Ásistieron los sefloJ"es: 

Aldunate S. Cárlos Letelier Silva Pedro 
Alessandri Arturo Montenegro Pedro N. 
Alessandri J. Pedro Ochagavía Silvestre 
Bárros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Eruna Augusto Reyes Vicente 
Búlnes Gonzalo Tocornal Isn.ael 
Búrgos Gregurio Urrutia Migufll 
Claro Solar Luis Url'ejola Gonzalo 
~~cheniqufl J oaquin Valdes Val des Ismael 
Escobar .A.lfredo Valderrama J os6 M. 
Feliú Daniel Varas Antonio 
F-igúcroa Joaquín Walker~. Joaquin 
GarCÍa de la H. Pedro Yáñez Ehodoro 
Lazcano Fernando 

Se lee y aprueba el acta de la sesion an-
Ite'rior. ' 

En la. hora de los incidertes, el señor 
Búlnes sigue danldo desarrollo a sus obser
vaciones en el debaté sobre reposicionde 
lill'del"os 'en las salitreNls, que quedó pen
diente en se;sion de 20 del 8Ictual, y, por 
haber llegado la hOTa queda con 1a palabra 
para la pr6xima. 

,Se suspell,de la sesion. 

A segunda hora, entrando a. la 61Tden del 
día prosi'J>'.le el debate en la interpelacion 
sob~e jen:racion del Poder Judicial. 

El s'eñor Al~n'dri don José Pedro,' que 
quedó con la palabra en la se'sion anterior, 
sigue de3a~onando sus observacione's. 

POll' haber llegado el término de la sesion 
. queda pendiente el debate y con la palabra 

1 los señores Ministros del InterIOr, de Jus- el señor SenaJdor de Aconcagua. 
ticia e Instruccion Pó.blica. de Hacienda i de 
Industria, vbras Públicas i Ferrocarriles. 

Acta 

Se leyó y rué aprobada la siguiente: 

En confórmida!d al acuerdo adopta.dQ en 
la parte S81c!"eta de la sesion anterior, se 
constituye la Sala en sesion secreta a :fin 
de ocuparse de los proyectos de lei :l'ormu
lados en las mociones' de los honorables Se-
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nadores señores Lazc¡ino y Búlnes sobre 
pension de gra'CÍa a doña Ana Luisa To
rres, viuda de VeI'!gara; de los honorables 
Senadores señores GuareHo y Feliú, en que 
se concede dere0ho de jubilar al profesor 
del Liceo de Valparaiso dOIll Jo-sé Ma:ría La-

¡ dron de Guevara; y del ex~Sena;dor de Val
j paraiso señor Rivera, solbre aumenlto de la 

pension ele jUlbilacion de que disfruta el ex
juez de letras don Antonio Ibar, para los 
cuales había preferencia acordada y se adop
tancÍa en acta por separa:do. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 De la siguiente mocioIl: 

(Honorable Senado: 

nes, en que pide laa.pro,bacion del contrato 
que ha celebrado para establecer en esa po
blacion el servicio de allUimbrado eléctrico. 

La tercera de don Rein~o Carrasco Ri
vera, ex-promotorfisca:l ele Angol, en que 
pide abOllO de servicios. 

La cnarta de los habitantes de Yalparai
'lO, reunidos en co'micio p'úblico el 24 del pre
sente junio, en que piden -la aprobacíon del 
proyecto _~obre límitacion de }ta esportacion 
de cereales, como asimismo la reorg·aniza
cion del servicio de estadística comercial. ( 

y la quinta, de don Julio Ortiz Magallá
ne;;, en que pide rehabilitacion de ciudada
nía, que ha perdido -a consecuencia de sen
tencia judicial. 

Petlcion de antecedentes 

Don Eujenio Raunírez, actual oficial de El señor Echenique.-Solicito del señor 
. Sala de la Ilustrísinia Corte de Apelaciones Ministro da Hacienda que se sirva enviar al 
de .santi:ago, despnes de largos años de ser- Senado el informe emitido por los injenieros 
vicios .e.\l este empleo y en los de oficial de que fueron comisionados para revisar unos 
Sala del :M:inÍisterio de Justicia y de reparo cateos hechos en la ZOna salitrera. 
tidor de los" Anales de la Universidad ", se~l . señor Prat (Minís~ro de Hacienda). 
ha ilmposibilitado para seguir desempeñan- -El Informe a que se refiere el señor Sena
do su puesto. . dor e~tá en poder del. delegado fiscal, a curo 

Fué nOlmbrado para este cargo el 19 de elltudlO ha SIdo Somebd? Espero qU? ~se ~n
octubre de 1893 y ha pemnanecido en él du- forme spa devuelto el s~bado al MInIsterIo, 
rante veintitres años; llero aun tomando en de manera que .en la seSlOn del lunes podrá, 
cuenta lns que sirvió en otros destinos, no talvez, ser envIado al Senado. 
pndria jubilar sino con una pension mui es-
casa y del todo insuficiente para la vida. Solicitudes particulares 

Estiman'do que seria equitativo conceder _ . f 

alguna recompensa especial a los buenos 1 ~l,s~nor. Valderrama.- Me permIto formu
servicios de este modesto empleado públi- .ar lndlCaclOn a fin de que se destine la últi
co, recompensa -que, por otra parte, no sig- ma media hora de las sl'siones de los miérco
nifi.caria un gravámen apreciable para el les, a partir de 11). semana próxima, a tratar 
Fisco, tenemos la honra de someter a vues- de solicitudes particulares. 
tra consideracion el -siguiente El número de estas solicit u(les es mui gr)m-

de, algunas están pendientes desde muchos 
PROYECTO DE LEI: años, i los interesados reclaman con razon al

guna resolucion, cualquiera que sea; de modo 
Artículo único.-lConcédese, por gracia, qua seria mui justo destinar alguna parte de 

a don Euj'enio Ramirez, oficial de sala de la las sesiones a su despachl?' 
llustrÍsiima Corte de Apelaciones de Santia- El señor Charme (Presldente).-·Si no hai 
go, el derecho de jubilar con una pension inconveniente pÓ~rí8.mo~ dar pOI' aprobada 
anual de mil -quinientos pesos.-Alfredo Ba- desde luego esta mdlCaclOn. 
rros Errázuriz.-Luis Claro Sol8,r.-Pedro Apl'Obada. 
N. Montenegro. 

2.0 De cinco solicitudes. . Propiedades salitreras 
La primera de la Municipalidad ue Tal-

ca, en que pide la la¡pro1bacion del contrato El señor ~úlneB.-Voi a continuar Ot;ll pán
que ha ce-lebrado con don Daniel Armanet dOI?e del mls~o tem?, que he tratado en las 
y don .F~~frico' Greve, para la construccion s~slOnes anten.o~s, 1 c~mo veo que yabai 
del ·ec1JficlO del Mercado Central, que da a CIelto cansan~lO 1 que mIS honorables colegas 
las calles 1 Norte y 4 y5 Oriente de esa están algo fatI~ado.s, voi a tratar de ser lo 
cindad. mas breve pOl'nble 1 dar término hOl a mIS 

La segunda de la Municipalidad de Búl- observaciones. 
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En la sesion de ayer me ocupaba de lo re· ran., de manera que no hai Jugar a. discusion 
lativo al grado 23, i no concluí de tratar est6 de ninguna especie. 
asunto. Dije ayer que las autoridades del nor- El año 1'884 el Presidente Santa María i 
te habian hecho concesiones dI'} terrenos sali su Ministro de Hacienda, señor Barros Luco, 
treros, borateros i mineros al norte del grado creyeron nec:esarió poner fin al espíritu am-
23 i que jamas en las concesiones mineras j plio i jeneroso qUf.¡ habia movido al Gobierno 
borateras se ha producido dificult.ad alguna. del señQr Pinto a hacer esas concesiones, a 

Dije todavía: que la pretension fiscalista df' fin de conservar para el Fisco algunos terre-. 
anular las concesiones otorgadas al norte de nos salitrales, i se dictó entónces el decreto 
ese paralelo era injusta, i agregué que era cuya parte dispositiva diee así: c:Suspéndese 
contrario a la lei natural. Es imposible, dije, en todo el territorio de la U,epública com
exijir a un hombre de la pampa, que la ma· prendiendo los departamentos situados al 
yor parte de las veces es un hombre de poca :norte del paralelo 23 el otorgamiento de de
cultura, que sepa la verdadera u bicacion de pósitos de salitres, boratos i demas sustancias' 
un grado jeográfico que los técnicos no han enumeradas en el citado decreto de 28 de 
podido determinar todavía, porque las tres julio de 1877, el cual queda der·ogado.» . 
veces que nan tratado de hacerlo se. han en- De modo que si el G'lbierno susptmdió las 
contrado en discordant:Ía i han fijado tres gru- concesiunes salitreras i borateras al norte del 
dos distintos. Cuando salia ayer de esta Sala grado 23 fué porque reconoció qu~ hasta en
un honorable Senador, que conoce mucho tónces se habian concedido ::on arreglo a sus 
esta materia, me dijo: Usted SE' ha equivocado ilisposiciones. 
al decir qúe bai tres paralelos 2:3, porque la Como ve la honorable Cámara, r-l resúmen 
verdad es que hai cinco. Me agregó que co- de las instrucciones recibidas por el del3ga
nocia el a.sunto porrlue habia tenido que de- do fifll'al señor Castillo, cuando entró a {¡o

fender juicios relaei,mados con el grado 23 i mar posesion de su cargo, fu(~ron las del se
que en un alegato hecho ante la c.orte Su- ñOl Sotcmayor, que decian: prescinda ustea 
prema habia manifestado que habia cinco tra- de las dj"hmcias en b ubieaeion de los pedi
zados diverso"! dA ese grado. mentos; prescinda del grado 23, ilimite mu-

Por esas mismas razqnes, el Ministro señor cho los pleitos, prrque el Gobierno no quiere 
Sotqmayor, en las instrucciones al delegado que se siga peleando sino en c.'sos perfecta. 
fiscal de salitreras a que he aludido, espresa- mente justificado". Con estas órdenes empe7,ó 
ba. estas palabras que son perfectamente fun- el señor Castillo a desempeñar sus ÍancionNI 
dadas: «Tri!1tándose de la fijacioll ¡Je una lí dj3 delegado fiscal de·· salitreras. Pasó el 
nea imajinaria en que los técnicos no han es- tiempo i des pues de dos años se presentó un 
tado acordes, es, sin duda, una exijencia exa- caso que vino a dar la norm:t en esta cuestion 
jerada pretender subordinar a ella la existcn- de reposicion de linder03. Es el primer caso 
cia o caducidad del de~echo de dominio de l~s a que se refieren los antecedentes qll,~ han 
reclamantes a esas pertenencias salitreras». llagado a la Cámara i que se llama e: caso de 

Se ha querido establec:er una diferencia en la salitr~ra Malbl'an. Un particúla:L' se presen~ 
cuanto a las autoridades que conef~dierún tl5 tó a. la justicia pidiendo al juez q úe úrqrwRla 
tas merCf~des. Yo dije que filé el gobernador reponer los linderos de su salitrerL í fijar el 
clellitoral del norte i se me observó que fué punto de partida, (Jorque en el acta de men
el comandante jeneral de armas de Anto sura Jio estaba fijado. En el acta de mensura 
fa gasta.; Yo le doi poquísima importancia a dfl esa pertenencia se dice que el pudo de 
la cosa, porque el que haya sido un delegado partida estaba como a seis leguas de Caraco
u otro es lo mismo, puesto que produce los les. Naturalmente, quien dice como a seis le
mismos resultados. Uno i otro eran autori- guas dice tambien a cinco o a siete, a cuatro 
dades chilenas que haciul!. concesiones en te- o a ocho legua~ de Caraco/les, i tomandt) a 
rritol'ios ocupados por núestl'o Ejército i que Caracoles como punto eentral de nna cil'cun
han pJ.sado a ser chilenos. Por consiguiente, fel'encia que tUVIera cinco, seis o :3Íete leguas 
lo que las autoridades chilenas concedieron de radio .'le a barca toda la zona salitrera. 
con arreglo a las leyes, el Gobiorno tiene la De manera que se presentaba un caso tí
oblig<lcion de entregarlo. pico, caso perfectamente concrl~to, que tenia 

Pero no es exacto que el Gobierno no tu- que fijar los Tumbos d,} lo. Delegacion Fiscal 
viera conocimiento de estó. Ei Gobierno Sit- de Salitreras i el crite~'iCl del dflegado. 
bia ti ciencia cierta que las autoridades del Se pedia l'ep,)sic1on de linder0s donde no 
norte habian procedido en ene sentido, i tan los habia, pues hai que reconocer que la casi 
to es así que hai documentos que lo corrobo- totalidad de las propiedades mensuradas has-
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ta entónces en la pampa no tenian linderos. deros que coincidian COII el plano. tQué papel 
Deár lo contrario es ha.cer suposiciones, habría correspondido entóI1ces a los jueces? 

suposiciones que se han hecho creer como eo- Ante la afirmacion del duefio de la salitrera 
sa cierta ,al honorable Senador por LiIiáres que decia que no habia linderos i la del inje
Estoi seguro de que si Su Señoría hnbiflra niero que afirmaba lo contrario, la leí dispo
andado en la pampa, como he andado yo, di ne que eljuez nombre un lluevo injeniero, un 
ria honradamente, pues reconozco la honra, tercero en discordia, i falle en seguida, 
dez de su criterio, que estoi absolutamen!e en Ese in,jeniero, i no pasan de tres o cuatro 
la ~erdad cuando afirmÜ\q~e ~ll la gra.n Je~0- los qUfl hai en Antofagasta, no estaria di s
rahdad de los caso~ no hai DI ha hab,Ido 1m- !)Upsto a realizar un viaje penoso a la pampa, 
deros, a veces hal algunas montoncltos dA le;os del ferrocarril durmiendo a campo ra . 

. d d b' ó " J , pIe ras que no se J:HH', e Sil f:l' ~t son o n .ll1- so, por solo el honor, habría que remunerarlo, 
d~ros. Todos los I,ndlOs bO}I\'¡anos que r~co, i miéntras tanto el delegado fiscal no disponfl 
rna~ la pampa sahtrera de.Jaba~ .nonton?ltos de un solo centavo para sufragar estos ga8-
de pIedras para señalar Sil eamIllO; lo mIsmo tos, 
se hacia euando p~r casuaLidad se descubría gsta misma dificultad se presentaba en to
una.aguada, pa~a Ir a ella desde l~s puntos dos lvs demas casos de reposicion de linde
habl~ad.os; lo ml~mo cuand? se haCIa un des· ros. De manera que la delegaeion no podia 
cubrImIento salItrero o mmero, De manera hacllr otra cosa que confrontar la peticion de 
q.ue ,toda l.a pampa está llena de esos monton- reposicioll que se presentaba con el plano que 
Clto.s de pIedras, q,u~e hacen qUtl la pampa se, tenia en su poder, i como el ¡::Jano no me~eee 
meJe un alfabeto cmno, que se presta a todas- fe debia estudiar el acta de mensura la cual .. . ,. , , . , 
las combl~acIOnes Jeom,etTlca~, que no pu~. nn daba luz alguna acerca de la primitiva 
den' serVIl' para fipr !tnderos de una sah u.bicacion, pues, como he dicho, se 1imitaba a 
trera. , . . , . , espresar que quedaba como a seis leguas d!'l 

La sah trera. Malbran, no tema hnderos Dl Caracoles, sin espresar rumbo, lo cual es no 
punto de partIda. ' decir nada. Miéntras tanto el interesado en 
. tEra correcta la peticion de .~eposi~ioD de la reposicion mostraba al injeniero de la de
hnde;os~ Yo.no lo se; eso lo sabran los J~eces. legacion algo que parecia restos de"antiguo 
~ prImera VIsta parece que lo que' debIÓ ~o- alinderamiento en puntos distintos del in di
bC1tarse e~a .la remen~ura de la pe!tenenCla, cado en el, mapa. E! nuevo punto coincidia 
lo cual practlCamente Importa lo mlSlno: dof' con la jeneralidad de los señalados en el tí
caminos distintos para llegar al mismo fin. talo. 
Como lo ve el ~onorable Senador de ~iná ¿Qué debia hacer el delegado'? 
res, el caE',.o no tIene gravedad para el FISCO. El d 1 d t' d t _. . e ega o encon ran ose en es e caso 

El dueno de la salItrera Malbran se pre' ., 1 G '. . "d' .' 
tó l D 1 . F' 1 d" d é reourr1O a oblerno pIdwn ole mstruCClOIJ,eS sen a a e egacIOn lsca ICIen ú: eequ d 

't d'fi lt d 1 F' t para proce er en el caso que se le presentaba. para eVI al' 1 cu a es con e ISCO u o ros . 
interesados pedia que se mandaran reponer . Decia en su inform~ que lu nueva ubic~
los linderos' de 19 pertenencia i rectificar su CIO~ que se. pretendm ,da,r a la pe~tenenCla 
mensura con el fin de fijar el punto de parti- ~ema la ventaja de s~prm)}r la cachImba con 
da de una manera precisa, etc.» que ~guraba la anterIOr en pI plan? de la de-

Se fué al terreno, i el inj('niero de la de 1 e.gaClon, lo que era un bt'nt'ficlO p~r8: el 
legacion vió que realmente no existian lin- FISCO. Agregaba gue: ee~us nuevos lImlteR 
deros e informó así al delegado, El señor correspond~n a la Jenerahdad, de 10;; que .se
Senador por Lináres supone que habia \ con fiala el ~edlmento~ Esta pr?pI~dad ha dAbldo . 
nivencia entre el injeniero i el clut'ño de la ~star ~lh donde el plano .mdlCa, pero lile es 
salitrera; yo 110 lo creo. Yo tengo la convic- ImposIbl~ ~o.mprobarlo. Sm emhargo; e~mo 
cion de que el injeniero dijo la verdad acerca y? no SOl qUien del,>e resolver est~ euestlOn, 
de lo que habia inspeccionado, i 'ese funcio- pldu al señor Mmlstro que me de órdenes 
nario no podia equivocarse porque Re en con· para proceden. 
tró con una situacion de ,hecho: no habia allí Este caso ocurrió durante el Gobierno mas 
lin'deros de ninguna ;naturaleza, t~e podria fiscalista que ha tenido el pais, el del señor 
obligar a mentir a e; e jnjeDiero~ ¿Seria co· Montt. Era Ministro de Hacienda nuestro 
rrecto que se le obligara a decir que veia lin- estimado colega don Joaquin Figueroa. El 
deros donde no habia ni rastrOlj~ Doi de ba- señor Figueroa mandó los antecedentes del 
rato qU,e el fiscalismo llegara hasta el.estremo caso en cunsulta al Consejo de Defensa Fiscal, 
de afirmar un hecho falso, que existian lin- el cual, en su informe, espresa que no ve 



\, 

. ''',' , c' M }N·,..,r' 

'SESION DE 21 'DE' JUNIO 
;/ 

, 
lesionado en este caso el interE's fiscal; mui te i esto lo hizo presente el señ9f delegado al 
al cOI;ltrario, manifiesta su opinion de que se Gobierno, quien le dijo: usted puede aceptar' 
Rcepte esta solucion i no se siga adelante esta esta situacion, cuando el interes público no se 
cuestiono dañe.' 

No quiero leer los documentod rf'llacionados Esto es lo que dijo el Consejo de Defensa 
con este negocio porque son mui largos, i si Fiscal al Ministro i lo que éste transcribió al 
el honorable Senador de Lináres no los cono- delegado fiseal. . 
ce, podria indicarle que se encuentran en el. De manera qUd, teniendo esta1 reglas de 
Pl'imer cuaderno de documentos de la Dele- procedimiento el deleguo.o fiscal, ha seguido 
¡{acion Fiscal dé Salitreras, en las pájinas el mismo rumbo en los demas caso& semejan-
7 i 8. tes. Cito él caso de la Millbran porque es un 

(El señor Prat (Ministro de Hacienda).- caso típico que puede aplicarse a los demas. 
En este informe no se sienta una regla jene- No deseo entrar' al exámen minucioso de ca
ral, señer Senador. La remensura se'encuen- da título, porque seria cosa de nunca acabar 
tra en el mismo sitio que marcaba el mapa de i el Senado no es tribunal. Me basta fijar cier
la delegacion. tos hechoR que constituyen normas o reglas 

El señor Búlnes.-Ya que el honorable se- de carácter ieneral. Esb~ es uno dI' ello,> i los 
ñor Ministro de Hacienda me contradice, voi demas están eu las mismaS" cona ciones. Las 
a. tener que entrar a leer algunos doc:1mentos, salitreras Carabana i Penitente que han dado 
contra mi deseo. tanto que hablar al honorable Senador por 

Voi a mani~estar al Honorable Senado que Lináres. estab:m en el mismo caso, pues no 
~n este.~aso se producia cambio de ubicaeion tenían linderos ni punto dt) partida, de modo 
1 cambIO en la forma de~ polígono, es decir, que habia que aplicarles las miStriflS reglas. 
todo to que se ha denullClado aquí como mas B~xactamente las mismas reglas habia que 
gra;e. . _.. . aplicar tambien a las pertenencias sueltas de 
. El delegado decla al senor Mmlstro de Ha- la salitrera Progreso, respeet) de la cual taI-

CIenda: vez el honorable Senador por Lináres no ha 
~La operacion se ha practicauo el 20 del repararlo en ~ierta circunst lucia. La salitrera 

presente me¡¡, i la delegacion se resiste a acep- Progreso tema una masa de estacas alrNledor 
tarla porque la forma del polígono que I.hora de las máquinas í unas estaeas sueltas que .se 
resulta no es igual a la quelfigura en el ph,- hallaban dl~perElas en la pamp:t a modo de IS

no de la delegacion. Acompaño una copia del las en medIO del mar. Estas estacas llohiln te
plano en que se manitiesta la ubicacion de la nid~ nunca linderos, a tal 1)U.n~o que tengo 
Malbran, segun el plano de la ddpgacion i la motivos para creer qile el admlOlstrart9f ,de la 
que tiene despues de la rectificacion.» • oficina, que estuvo dos r.ños allá. no supo 

El señor Prat (Ministro de Hacienda).- nunca dónde estában. Creo' no ser desmen-
Observe el plano, señor Senador. tido Bn eRta afirmacion que hago. 

El señor Búlnes.-Repito que la ubicacioD Lo ocurrido con 16. salitrera Malbran puede 
fué cambiada, así como la forma dBI polígo- aplicarse tambien al caso de la eucalon. Esta 
no, i el delE'gado lo manifestó así al señor ~'i- salitrera se encontraba sin linderos ni punto 
gueroa, quiencollsultó al ConsE',jo de Defen de partida, pues, ~egnn el acta de. :nensura, 
sa Fiscal, el que, tomando el asunto baju nn el punto de partIda era un, cerr¡to padre
punto de vista distinto, dijo que el interes goso que hai en medio del desierto Gomo 
público no se dañaba con esto i que, por /:cjn- se comprende, este punto de referencia ero. 
siguiente, no habia razon para pleitear. casi una burla~ porque el desierto se compo-

El señor Figneroa, en vista dfl esta n'so- ne todo de cerritos pedregosos. 
lucÍon de] Oonsejo, la trascribió al delegado Yo someto esta cuestion a alguno de mis 
fiscal, diciéndole: «Lo que trascribo a usted honorables colegas. Yo no tengo p,l suficiente 
en' contestacion a su nbta númerO 17, de 28 criterio jurídico para apreciar cuál es la si
de julio último, haciendo presente a usted que tuacion lAgal que se produce cuando una per-. 
este Minist~rio acepta en todas sus partes lo ¡¡ona solicita reposicion de linderos i de pun
espuesto en el informe 'preinserto.» to de partida de una salitrera que no tiene ni 

Es c.ierto que este es un caso aislado, pero, lindfro~ ní punto de partida. 
son estos easos los' que dan normas i prece· Me parece que en tal caso hai que aplicar 
dentes. las reglas de la remensura, que es lo que se 

En el casó que h~ citado no habia linde- ha hecho. 
ros, ni punto de partida, i el plano la ubica- No tengo el suficiente conocimiento de las 
ba en otra parte, donde quedó definitivamen- leyes para poder resolver la duda, pero me 
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parece que reposicion de linderos, o r~men1 que los jueces no han sido sorprendidos, co
Sl1ra, es la misma cosa, porque iguales son los' mo dice Su Señoría, por cuanto hai una dif!
efectos de uno U otro procedimiento. p03icion espresa de la lei de 1906, que el se-

El delegado. fiscal de salitreras, en vista ñor Senador conoce mui bien, por haber sidG 
de la resolucion del Gobierno, procedió en uno de sus autores, el artículo 3.°, qlleestable
conformidad a sus instrucciones. Los tribu· ce que se pre;;tará la aprobacion judicial al acta 

. nales sancionaron e~o i se ha producido ya a de mensura solo en el caso en que, del exá
este'rMspecto lo que los abogados llaman re- men comparativo del acta de mensura con el 
solucion pasada ea autoridad de cosa juzga· pedimento, resultara que la pertenencia se ha 
da. Cuando yo veo q'le sobm alguna ma- ubicado realmente en el lugar 'Iue le COrres
t,eria hai cosa juzgada, piemo que se trata de ponde. Por consiguiente, los jueces están 
un a81lllto finiquitado definitivamente. En obligado'! a revisar el espediente de mensura, 

_ los p.úses que tienen tribunales dt' justicia no i creo que es de sentido comun que el eS!lf
hai nada mas allá que la cosa juzgada, cuando diente de la mensura antel ior figure en los 
se trata db conproversia sobl'e bienes priva autoB de la peticion de reposicion de linde· 
dos. Si los tribunales resuelven una cosa, se ros; de manera qUé) el juez tiene a la Vista la 
acaba toda cuestion i no tenemos por qué antigua mensura para resolver acerca de la 
nosotros entr,lr a inmiscuirnos en actos o re- nueva que se )e pide. Pensar de otra manera 
soluciones que son de la esclusiva competen- seria suponer que los jueces están complota
cía de ellos. . dos contra el Fisco o son quién sabe qué cla-

El honorable Senador por Lináres, previen- se de individuos! 
do probablemente esta obsel'vacion que no ha Me parece que a todo e~ preciso buscarle 

, podido qténos de herir su critElrio, ~e ha anti- una t'splicacion racional i no la mas estraol'd¡
cipado,a decir· que los jueces han sid') enga- naría o torcida. Los jueces han procedido 
fiados, porque viendo en una acta de lemen· como )0 han hecho en las solicitudes s0bre 
sura que el delegado fiscal i la parte intere-, reposicion de linderos porque la lei les indica· 
sada se manifiestan conformes, se han limita ba el camino en ese sentido. 

;' do a resolver sin buscar mas medios de )Jrue- Esta es la dualidad que ha existido entre los-
baso Esto no es exacto. Si se presenta a los intereses fiscales i los particulares, en nego
jueces de esa manera, se les coloca. en una cios de salitre; i siempre ha sido v.encido el 
situacion mui poco envidiable. No hai que fiscalismo, pero a costa de males inmensos 
olvidur"una cosa en estas cuestiones salitreras, para la industria salitrera, porque se r!F,sequi
i es que en esta materia el poder judicial ha libran los negocios, se provocan alarmas en 
andado por una línea i el Fisco por otra. To- tos capitales que los alejan de esta industria. 
dos los/jueces de la RepúbliclJ, d,esde los jue- Ahora voi a hacerme esta prC'gun' a: 2,ha ha
ces de departamento hasta ¡liS Ministros de "ido traslado de salitreras? Creo que los ha 
la Corte Suprema, todas las salas on que se habido. ¿Es blleno esto~ Cl eo qne nó, Si el 
'divid\l la Corte de Apelaciones de Santiago traslado no se hace dentro del mismo punto 
han tenido que intervenir i dar fullos sobre jeneral de la ubicaeÍon primiti va, creo que hai 
esta materia, i no hai Dingun juez ni ningun un abuso. Digo que creo que han habido tras
Ministrf de Corte que no haya puesto BU laciones, no lo afirmo, porque no hai ningun 
firma a pié de resoluciones iguales, siempre elemento de prueba que justifiyue tal afirma
iguales. ¿Por qué se h!l producido ent6nces, cion, Se pllede creer, se puede sospechar que 
esta disidencia entre el poder judicial i el po- hei un traslado, pero no se puede afirmar, 
der administrativo, entre la justicia i d fiaca· 1 si no se puede comprobar tal cosa, no se 
hsmo? Por la l'azon que ya he dado, porque puede levantar un celTO de cargoR por este 
las leyes sobre constitucion de la propiedad motivo contra ho~bres que tienen derecho a 
salitrera ami'aran al salitrero, i han sid:) dic- su honor, contra empleados públicos que, co
(adas para favorecerlo, para ayudarlo. para mo el seño!>' delegado fiscal de s«litrel'as, me
estimularlo; no para oprimirlo O para restrin- recen toda clase de con¡¡ideraciones por su 
jirlo. J cada vez que el Gobierno ha tmtado honrauez, rectitud i probidad. 1 so})re simples 

. de coartar la accion de los salitreros, éstos 'lOS pechas no se pueden fundar cargos ni ata
han rec.uródo a la justicia en amparo. de sus cal' a firmaE. res'petables. N o hai del'echo para 
derechos, i los jueces, qlliel'&n que no quie· suponer comhinaciones fraudulentas' entre 
19.n, han tenido que apoyarlos. Esos son los fulano i zutano; fundándose en meras suposi-
motivos de la divirjencia. ciones que no tienen babe rp,al alguna. 

Respecto del caso de La Cucalon, a que ha Se ha dicho que los jueces han permitido 
aludido el sei'íor ~enador por Lináres, creo a los particulares cambiar terreno, malos por 
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otros que vá.1illn basta cincuenta Jíllillibras es- 'lar¡¡. accione$ alcanzaron un valor de mas de 
terlinas por estaea. tres veces tanto. 

El selíor Echenique--AI indicar esa, cifra, El señor Claro Solar.-La venta fué CJn 
me he referido únicamente a los terrenos dal maqninarias i con una gran produccion. 
Toco. El señor Alessandri (don Arturo).-

El señor Búlnes.- Híase Sil Señoría de Se contaba tambien (',on fuerza hidráulica del 
esos datos, eso es ridÍt;ulo. rio IJoa, lo fjhll signipcab3. una gran econo-

El señ0r Echenique.7"""" Tengo antecedentes mia para la esplotacion. El mayor valor esta-
que compnlP.han lo que digo. ba en \~sta fuerza ien la maquinaria. Seria in-
~L se~'lOr Aluunate.-Talvez ha; faita de in- teresallte ve!" cuál es el precio q1le alcanzó en 

te]¡JencJa enlr') los dos señores Senadores al el comercio el terreno de la salitt'Pra Pampa 
apre.ciar las estacas. Unori otro pueden tllner Joya. Entiendo que no llt'gó a siele u ocho 
razono ~~ honorable ~ena~or por Malle~o se mil libras esterlinas por estaca; i se trataba de 
esjá refirIfndo a estacas chIlenas, de un mlUon los terrenos mas ric s. 
d~ I?etros, mié~tras que el señor ?e,nador por En cuanto a la razon de dl'preciilcion qu e 
~lllares se reíiere a es~acas bohvlanaf::,. que da el honorahle sf'líor Senador Pí,f O, Higgil'S, 
tIenen, ~as del doble. En cuanto al precIO de consisteutl' en la amenaza de un lilijio, p,s de 
estas .ultImas, puedo dar este dato: cuan::lo_ ~e adn'rtir que los títúlos ('ran perfectos, sanea
,:alol'lzaron las estacas. de la .actual compallJa dos por la prescrípcion, inscritos desrie hacia 
Sloman, para: lanzar el,~egocIO en .a~~nborgo, mas de dos años. 1 sin embargo, esas estacas 
fue~on aprecIadas en cmeuenta mil libras P,S de la Pampa Joya se vendieron a un 11fp cio 
terl1ll3.s _cada ~1Ua. . . ,! ,que dista enormemente de las cincnenta mil 

El s.eno~ Bulnes.-¿,Ha. lmdo Su Sefion~. lil,rás que la im:tjinacion exaltada (lel seiíor 
un ar~lCuhto.que se publI~ó e,!- lt~ Mercurlo Senador por ljn~res les atrIbuia. 
de hOl, relatIVO a cateo s 1 eBtImaclOn de es- El siñor Búlnes.-Es un error, al hablar de 
tacas? . dI' , . " esto, ar un va or exceSI vo a cosas que real-

Le~ co~ verdadero mteres aquel ~rtlCulo. 1 mente no 10 tienen. 
prescmdlendo de la parte a que 8e refiere !:)u , 
Señoría, todos los datos son ciertos. ¿'-Sl como yo cont€ls~aba h,:nradam~Dte al 

En cuanto al prt:,cio alcanzado por las es-' sen.or Senado.r por Lma~es ~ le :decI~ que 
tacas debo manifestar qne en las mas grandesl crma qUA podla haber habIdo ll1cOr~eCclOnes, 
salitreras jamas han llt>gaa'l-J a un precio se- CMa que nO'pu~do afir~ar, corrla mIsma hon
mejante al señalado por d honorable Senador radez decnteno le dIgO. gue no crfO que. se 
de Lináres. Desde luego, la observacion del haya,n hecho cateas prevIOS para mover .l~~ 
señor Senador de O'Higgins I eJ \Ice a un trein. 1)1 oPledades, porque conoz~o . Astas cosa.s 1 se 
ta por ciento,-o mimos, lo calculado por tl los gastos enormes ql'_P ~llt~ Importan, 1 mas 
honorable Senador de ~ináres. ,Las estacas me confirm~ en este cr¡teno al observar el 
holivianas tiellf'U dos millones seiscientos mil ~echo ~elat~vu a l.a PlogreS? La. P~ogreso 
metros, i las estacas chilenas solo un miilon t1~ne seu! mil trescientas hectareas, 1 SI se.hu
de metros. Por 6onsiguiente,la suma caleula- bwran he?ho cateo s para hacer la traslaclOn~ 
da por Su Señoría me parece un cu~nto de éstos ~e?lan habpr qupdado en la p~mpa 1 

Las Mil i una Noches. ' la COffilSlOn de abo~ados que los .busco no 10B 
El señor Alessa~dri (don Arturo). __ eDcont~6. Yo. n~ qmero le~r los m!ormes que 

Hai una medida exacta para,ap cciar el "alor tengo,.1 .me lImito a referll'l;ne al mforll.le de 
de estas estacas, i es el precio que alcanzan la conllSlOll en el final del pan afo VI. 
en el mercado. Un dato mui ilustrativo podría Por esto tuvo razon el señor Ministro enan
darnos el honorable señor Sen3dor de O'Hig. do, requerido por Su Señoría para que dijera 
gins, diciendo en cuánto se vendierO'tl las es si los nuevos terrenos valían [uas que los an
tacas de la Pampa Joya, de la casa Sloman. tiguos, le manifertó que eso no se podia sa •. 

El sefIOr Aldllnate.-E~ntiendo que esas eB- ber sino cnando se hicieran cateos. Ahora diré 
tacas, a causa de la amenaza de un litijio, se a Su Señoría que hablo, en el supuesto que 
vendieron eD un precio mas bajo que el co- 1 sean ciertos estos hechos. que yo hablo hipo
rriente. Yo no intervine en este negocio, i téticamente, porque no me atreveria en este 
por eso no estoi al cabo de él; pero puedo de- alto cuerpo a hacer afirmaciopes que no me 
cir al señor Senador de Malleco que parte de constaran cuando ofenden el honor dA lo!'! 
las estacas salitreras de Sloman, las de mas hombres, i a mí no me constan est6s hechos 
valor, se vendieron a la actual sociedad en ni tampoco le.pueden constar al señor Sena
millon i ~edio de libras esterlinas, i despues dor por Linares, porque no tiene ningun ele-

• 
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mento para ello, pues los planos que exhi- cedolas de la pampa. Los terrenos abando
be Su Señoría no son un elemento probat0rio. nados po.r 101> dueños de las pertenencias Ca-

Yo invito al señor Senador a que estudie ravana, Penitentes i María Magdalena, han 
los planos presentados en el informe del de- sido tomados por uno de ·10s hombres mas 
legado, acompañándose de un hombre que conocedores de la pampa salitrera. 
haya trabajado en la pampa, porque sieudo El señor Ehenique.-Quiere decir, entón
Su Señoría muí intelijente i versado en la ces, que se sabo dónde estaban mensuradai 
profesion de inieniero, cosa que no pongo en ántes esas pertenencias. 
duda, es mui probable qneesta materia no la El señor Búlnes.-Yo no sé, señor Sena-
entienda bien, ya que para hablar a ciencia doro I 

cierta sobre ella, se requiere tener conoci- Su Seiíoría dice que éste es un delito mu
mientos especiales de la pampa, que no tiene cho mas grave. tI porqué'? pregunto yo, ¿Aca
por qué poseer una petsona que no conoce la so el Estado pierde algo con ese cambio'? Su
~ejion salitrera. ponga Su Señoría que el terreno que hoi ocu-

El señor Alessandri (don Arturo).-El ho- pa una firma cualquiera no lo hubiera ocupa
norable Senador por Lináres no ha ido nun- do; lo habrian tomado ent6nces 108 due¡)os 
ca a la. rejion del salitre. de otras pertenencias pOI' mensurar. 

El se.'íor Echenique.-Si la conozco, señor De manera que para el Estado el resulta-
Senador. do habria sido exactamente el mismo, sin ga-

El seilOr Rúlnes.-Yo invito al honorable nancia ni pérdida de ninguna especie, por· 
Senador a que examine esos planos, a':'om- que los dO!; terrenos estarían en poder de 
paña(10 de una pérsona de edPeriencia en es partÍcubres. , 
ta materia, i entónces se cOllveneúá de que ·Oomo dflseo eoncluir mis observaciones en 
tajas estas reposiciones de linderos se han he la p!'er,;ente sesion, ruego al Senado !'te sirva 
eho con el objeto de a(~ercarse a la línea de prorrogar la hora por algunos minutos. ' 
fe~rocarril i al agua. El señor Channe (Presidente).-Si llO hai 

El señor EC,henique.--Alg,llnas pertenen- inconveniente\ quedará acordado prorrogar 
cias Sel han acercado i otras se han alejado dt> la primf'l'a hora \hasta que termine el señor 
la Hnee del ferrocarril. Las p,~¡ten0ncias de- Senador SUB observaciones. 
nominadas Nuevo Ohiló 1 i 2 se han alejadíl Queda aSl acordado. 
tr\',inta i cinco kilómetros de la línea del f~- Puede continuar Su Señoría usando de la 
'rrocarril. palabra. 

El señfl1' Búlnes.-Hepito que no deseo en- El sr,ñor Búlnes.- Voí a analizar 108 car-· 
trar al exámen de todas las reposiciones de gos fundamentales que el honorable Senador 
linderos porque seria trabajo de nunca aca- por Lináres ha hecho al delegado fiscal de,sa-
bar .. Per" en el caso concreto de las perte- litreras. ' 
neUCIas encalon, Caravana, PonitenteH i Pro- Ha dicho Su SellorÍa que en el caso de la 
greso, a las cuales he cont.raido principal- eucalon, el delf'gado fiseal habia éom~tidb 
menttj mi atendoD, \<erá Su Señoría que to- una falsifieacion contra el FisCJ, porque en 
das las roposiciont>s de linderos hon 'tenido el acta de mensura de esa pertenencia se de
por objeto acercarse a la zona industrial, a la cía que estaba ubicada en Aguas Blancas,i 
zona de trabajo, abandonan90 en cambio una miéntms tanto, ese funcionario dice que se 
pampa igual en e8tension i probabl,"münte en encuentra ubicada en el canton central de An-
calidad de los terreno~ i muchas veces tal vez tofagasta. . 
sllperiOl·. i~a salitrera Progreso, que aparece El señor Echenique-Mi afirmar,ion es és
CGn sus linderos cambiados, ha querido acero ta: el delegado :lhcal dice que el acta de men
earse a las máquinas a fin de ahorrar los gas- sura de esta salitrera la ubIca en Antofagasta, 
tos de eonduccion. Esto es lo que apare¿e de i por mi ~arte sostengo que el acta de mensura 
ese plano honradamente interpretado pOI' no dico que está en ántofagasta. 
una persona que conozca la r~jion saiitl'era. El senor Búlnes.-EI acta de mensura dice 
Si hai alguna traJlacion, cosa que, repito, no que esa' pertenencia está en Aguas Bhmcas. 
puedo afirmar, ha sido C0n el propósito de Ya he es plica do a la Cámara a qué se debe 
acercarse al agua i al fpl'rocarril. 1 la prueba esa circunstancia. Cuando habia dudas sobre 
de que no se han cambiado piedras por mi· la jurisprudtmcia de la Corte Suprema, i este 
llones, como decia el honorable Senador por tribunal amparaba solo los títu!os de Ag~as 
Lináres, está en que los terrenos que se su· Blancas, todos lús dueiíoB de pertenencias sós
pone que han quedado vacantes están ocu- tenian que sus pertenencias estabau ubicadas 
pados ahora por personas sum:\meatt1 cono- ahí, en Agnas Blancas. Así es cómo se pro-
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dujo el hecho de que la oficina Lastania, que mitse es que la peticioh de mensura se hizo 
está ubicada en el corazon del canto n cen- en esa forma para acojerse a la jurispruden
tral de Antofagasta. deberia segun sus títu- cia.sentada por la Corte Suprema, que .solo 
los, eI,¡tar ubicada en Aguas Blancas. amparaba lo~ títulos de Aguas Blancas. 

El señor Claro Solar.-I en el pleito sobre J¡JI honorable Senador por Lináres trajo 
reposicion de )ind~ros de la P:'ogreso se pro una escritura pública de venta de la salitrera 
bó que estaba en el canton de Aguas Blan- Cucalon, en que se espresa que si se ubipa 
caso En el espediente corre esa prueba, It la en su nueva situa..lion, el comprador se oh iga 
cual tenian que atenerse los tribunales., a pagar por ella ciento cincuenta mil pes()s 

El se1'íor Echenique.--Es una enormidad mas. Este mayor precio está justificado, por 
qUA se haya podido p!'obar eso. cuanto des pues tenia condiciones fijas o ina-

El señor Búlnes.-I aun suponiendo que movibles, de que ántes carecia. No es io mis
sea una enormidad, se tr¡¡.ta de acciones par- mo comprar una propi,\dad nbjcada en un ce
ticulares, que no tenemos derecho a juzgar. rrito pedregoso en medio éiel desierto, como 

El señor Echenique.-Onando se trata de decia la anterior. acta de mensn ra, espuesta n 
terrenos fiscales, tenemos~perfecto derecho ser correte..tda de una parle para otra pOi' el 
para hacerlo. i Fisco o por los particulares, que adquirir una 

El señor Búlnes.-Lo mismo le da al Esta- propiedad' con títulos definiLivos, con indiéa
do entregar terrenos en Aguas Blancas o ell ciones magnéticas, con visuales f1 puntos de 
Antofagasta. Ademas, la Oorte Suprema lo refer0o('Ía det'lrmínados i precisos, en' una 
sancionó así. . palabra, una propiedad constituida e inll:~o-

El señor Alessandri (don Artur~).- Seria vible. -
conv ... niente que el senor Ministro de Hacien- Veo qUA el señor Senado·r por Lináres se 
da nos determinara a punto fijo los deslindes sonrie de lo 'que digú, porque estima t~lvez 
del canton de Aguas Blancas i del cantan que estoi equivocad.o. Pues bien, yo creo que 
central de Antofaga&ta, de modo que se sepa es 8u Señoría quien está PI rtnrbado. Su Se-' 
dónde empiezan i dónde concluyen estos can- ñoría está viendo por todas partf:'s un crÍqlen 
tonf's. en esta cuest,ion, miéntras que los que sabe-

El señor Búlnes.-Eso está resuelto por losl mas cómo se manejan estos negociDs, los en
grados jeográticos, i no se puede recurrir a contr~mos una esplicacion racional. Sibubie, 
ot.ra cosa; pero para determinarlos, es preciso ra un crimen en esto, nI) m~ veria Su Señoría 
mandar allft a Obrecht, a San Roman, etc. defendiéndolo; no tendria ~u Señoría por qué 

Para el Gobierno i para las oficinas fiscales, hacerme la injuria de suponer que defiendo 
la zona salitrera está dividida en tres grupos, un fraude. 
que son los únicos. oficiales: el que se llama El señor Walker Martínez.- Su Soñod a 
de Aguas Blancas, que llegaba has~a pI grado no tiene para qué ponerse en el caso de que 
24, que era el límite norte de Chile; el cantan se le haya hecho la imputacion de estar'am
central de Antofagasta, que era el compren- parando UD c:rímen. H:so importaría creer que 
dido entre los grados 24 i 23, en cuya zona el honorable Senador por Lináres P-s capaz 
rejia una lejislacion especial efi'tablecida por el de haiJerJe una injuria. Lo natural i lo cierto 
tratado de 187 4, pactado con BoH v-ia, i' eQ es que los dos señores Senadores proceden i 
donde la industria salitrera chilena no podia habla~ con la misma sinceridad. No hai, pues, 
ser gravada con ningun impuesto; i finalmen- para qué hablar en este momento de crÍme
te, lo que se llamó el canton de Bolivia, que nes o fraudes. 
era el ubicado mas al norte del grado 23. H:s' El señor Búlnes.-Yo no digo eso, señor 
ta es la única division oficial existente, hecha Senador. . 
por tratados i leyes especiales; todas las de- He mauifesbado que, a mi juicio, el señor 
mas divi,3iones a que se alude son caprichosas. Senador por Lináres está perturbado. 1, está 

De manera que cuando se habla de una sa- perturbado porque no conoce prácticamente 
litrera que está hbicada al norte del grado 23, esta cuestion, no ha estado en el terreno i ha 
dehe entenderse que está en el canton de debido guiarse por informes de personas 
Antofagasta. Tratándose de la Oucalon, si el apasionadas O interesadas. Mis palabras no 
delegado ve que esa salitrera está en el cel'}- llevan envuelta. ninguna absion ofensiva 
tro de la provinC'ia de Antofagasta segun su para el señor Senador; si algo pudiera moles
plano, tiene perfecta razon para decir que tal tarlo, retiro inmediatamente la e~presion. 
salit¡'era está en el canton de Antofagasta, Creo que Sil Señoría está honradnmente~ sin
aun cuando el acta de mensura la haga figu- ceramente perturHado, que da grandes pro
rar en Aguas Blancas. Lo quo ppede presu- porciones a cosalil que no las tienen. En esta. 
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cuestion no haí delitos; puede haber errores, veltir, que sobre este, punto hai una declara

incorrecciones, pero no hai" desfalcos ni rO- cion del mismo administrador de esa oficina, 

bos. Ese es mi critf\rio. _ que dice que esas estacas aisladas no tenían 

El señor Senador pOJ LiI1áres ha hecho dos linderos, i puedo agregar que nunca so supo 

cargos relacionados .con las salitreras La Ca- dónde estaban. ' 

ra~ana i Los Penitentes; uno de ellos es que .lJ,n las estacas que esta~a.n alrededor de las 

se abrieron esas pertenencias en el cambio. máquinas aparecen cambios, i éstos no obe

ES3 calgo de Su Señoría ilo es exacto. deeen a otra cosa que a suprimir las cachim-

Lea el señor Senador las actas de mensura baso 

i verá q~e esas propiedades han estado sjem- Vuelvo a repetir que yo no soi abogado, 

pre ¡;eparadas; en ninguna parte se dice que ni sé aJ.!reciar el valor jut'ídico de una senten

deslindaran una con otra. cía de reposicion de linderos, cuando no hai 

Ha dicho taU?-bien el señor Senador que linderos, i si en este caso se produce el mis. 

tiene otro grave cargo que hace"r, porque án- mo eft'cto que en la remensnra, lo cnal auto

tes esas p,ertenencias estaban en el cantan de rizari~ para hacer esos cambios de ubicacion. 

San AntonlO. ¿,Qué entiende Su Señoría pOI' Si Su Señoría me pregnnta si esto eOl prn

Canton de San Antonio~ No existe tal cantan dente, yo le diré que en mi concepto no lo 

en la pampa. '. es. Pero, de arp1Í a qu~ haya delito, ha.i una 

El sf'ñor Echenique -~7stáen el mapa ese rli¡¡tancia con.,iuerab4;l. 

nombré. señor Senador_ En el ca:,.o de la Pi'ogreso, Su Señoría. croo 

El señor Búlnes.-Veo que Su SeIloría s~ que el mayor valor de ella se debió a la me

ima.iina que psa rejion Astá dividida por lími jor calidad de los terrenos remensllrados. 

tes, eon toda claridad, como ocurre en Lon- Aquí debo rf'ctificar a Sn S~'ñoría, i manifes

tub, Rancagua i otros puntos del pais. Nó, tarle gue eso se debió, en primer lugar, a que 

señOt' Senador; allá se le pone a cada lugar se cambió la admi'nistracibn. Su Seííol"Ía no 

el nombri\ que a cualc¡uiem se le ocurre, Hai podrá ménos de reconocer que cuando un 

uno qUtl se llama Boquete, otro Augusta Baneo tiene un negocio industrial, no lo ma

VictGl'ia, etc. He visto pedimentos con nomo neja en ¡!lS mismas condiciones que los intf~

ores muí diversos i arbitrarios. resadas cuando son competentes en el ramo. 

El. señol' Echenique.-A esa. rejjon le uu- Cuando hombres VE'rsados en la indusiria sa

sfuron' el nombre de San Antonio, i a 'ese litrera s~ trasladan a vivít· en la pampa i a 

punto se refieren todos los planos de h. dele- vijilar sus propios negocios, iududablemente 

gacion. que los mal1ejarán mejor qU(~ un Banco. Si 

El señor Búlnes.-Aqn!'lllas zonas no es- un Banco tiene un fundo, probablemente se le 

M.n deUlarcaqas: no se sabe d6nde están. ( ~orirán los animales i a un particular no. 

El ,señor Echenique.-Ese punto corres- B:stees un punto de vista que no debe olvidar 

pond~ a un lugar determinado. Ese nombre Su Señoría. . 

está colocado eulos mapas i está reconocido Puedo agregar que cuando el Banco. de 

con la fil'ma del señol' Castillo. Chile recibió esta i'lalitrera, la recibió como 

El sefior Búlnes.-Put'de estar determina" una imposicíon, como una solucion dura, como 

do el nombre, pero Jo que yo sostengo, ItS que u~ medio de pagarse, i no quiso gastar, eco

no está determinado el lugar. Los únicos Bomizando el dinero cuanto pudo, al reves de 

nombres distintamente señalados son los que lb que han hecho sus dueños actuales, Jos 

están indicados con los nombres jenéricos de compradores, que' efectuaron fuerte~ inver

canton central de Antofagasta, de Bolivia i de siones para abaratar el precio de costo del 

Aguas Blancas. salitre. 

Voi ahora a referirme a la salitrera Pro- ~n tercer lugar, el Banco ~de Ohile tuvo 

greso. Esta tiene sesenta i tres estacas, i voi esta propiedad en sus manos como una brasa 

a ocuparme de ella, porque es uno de los pun de fuego, como lo sabían todos en' el ÍÍorte. 

tos mas deb!ltidos. De éstas hai cincuenta i Los terrenos buenos no los esplotaba porque 

cinco que forman un grupo alrededor de sus los (tejaba e,omo cebo a los compradores lue 

máquinas. En esas cincuenta í cinco estacas, buscaba desde el mismo dia en que cayó en 

que pertenecían al Banco de Ohile, se pusie- sus manos esa 8¡¡litrera. Los actuales dueños 

ron linderos i entiendo que éstos existen to-de la Progreso adquirieron b~rrenos colin

davía. Esos linderos fueron coloa~dos donde dantes, que no haoian estado jamas en poder 

esta institucion creyó que ¡debia ponerlos; del Banco. No m~ gusta citar nombres en la 

fuera .de eROS línderos, habia unas cuantas es- Cámara, pero si honorable Senador lo desea, 

tacas, sin alindel amiento alguno. Debo ad- puedo dar el nombre del vendedor, De ma-
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ner~ que las .condiciones del negocio hall cam criterio amplio, sere~o i jUllto que ha·'tenid¿ biado radicalmente i DO hai por quE, ir a bus- ese digno funcionario. Temo que esa medida car en el abuso i en el frande la espHcacion sea el odien de nuevos pleitos, de ese fiscade algo que la tiene i mui racional dentro de lismo que ha luchado tanto i que ha causado' la verdad i de la justicia. tantos males. Me hace pensar en esto la cir-El señor Alessandri (don Arturo). - cunstancia de haber oido que se piensa entaHai que tomar en cuenta, ade!Uas, el mayor blar demf\uda a los dlle1lOs de las salitreras precio del salitre. \ que han sido remensuradas. Uua de esa!! El señor Búlnes.-Tiene I':1Z0~ SU Señoría. pertenencias, !a Blanco IDnc'llada, contaba, Ese es un factor que habia olvidado i que es- segun se me ha dicho, áotes de levanta.r su plica tambien la evolucion gue ha esperinf'o- máquina, con la prescripcion que establecH el tado el nf'gocio. Código de Minas para la propiedad minel'R i, De manera que mediante una administra- ,,,onfiado en eso su dueño hizo una tmorme cion mui competente i económica, mediante inversion de capital, pl:1.ra poner la oficina en los fuertes capitales invertidos a fin de abara- pié de elaboracion. ESA dlle¡io, no encontrántal' el costo de produ'3cion, con la adquiRicion aose con fuerzas bastantes pum llevar al1elande nupvOs terrenos entregados a la esplota- te el negocio por sí solo, ha ~orU\ado, hac(l cion i con el trabajo de los mejores terrenos poco tiempo, una sociedad anónima i solicit6 que el Banco no habia to('ado, se e!'"plica per- del Gobierno que la· declarilse legalmente fectamente el cambio que ha esperimentado instalada. j1~1 ueñor Ministro de Hacienda el negocio. pidió informe al Consejo deZDefensa Fiscal, i Yo conr ZC'O a uno de los caballeros que una vez evacuado ese informe en sentido facC!mpraron la salitrera Progreso, 10 he visto vorable, accedió a la peticion que Sfl le hacia. en el norte' luchando i trabajan.do hasta for- Yo entif'ndo que. legalmente instalada quif're marse un alto concepto de honorabilidad, decir que la propiedad está constituida con estimado i respetado de todo el mundo. Si arreglo a las leyes i que el Fisco no tiene álguien me dijera alguna vez que este caba- ning"una accion que }~acer valer en contra de 1)ero ha intervenido .en algun negocio oscuro, ella. 

por mi parte responderia que eso no podia ser, Pues bien, ahora que los accionistas han que tendria que haber una esplicacion justa entr''Rdo al negocio fundados en la fa que les pílra aqudlo que se hacia 8.parecer cou espli.· mereCje la palabra del Gobierno, se encuencaciones de otro órden. . tran con que éste va a poner pleito c')ntra la Llego al fin de ruis observaciones. He dado sociedad. ¿Por qué piensa hacer eso? Probagran desarrollo a este discurso contra mi cos blemente porgue es chileno el dueño; si fUf'/'a tumbre, porque he querido que psta cuestion estranjero no 10 harÍ4. El estranjero diriaque se esclarezca, que la Cámara i el país conozcan en Gste pílis las co~as debf3n \ tener un térmien sus distintas faces .el problema salitrero. a no, romo ocurre en todo país civilizado; i si fin de evitar que periódicamente se estén los títulos de una. propiedad han pasado por pr:oduciendo estas perturbaciones. .el tamiz de la justicia, esos títulos tiflnen va· . Toda industria para desarrollarse i progre· 101' definitivo, están ejecutoriados, nadie puesal' necesita estabilidad para que-el capital no de pretender destrnirlos. DeRgraciadamente , se aleje, i mas que todas necesita estabilidad los chilenos no podemos argumemal' de la la industria,salitrera, que es la industria ma misma manera. 
dre de nuestro pais, la que da vida a todas Pero así como,yo he sostenido siempre que las demas i que no debe, por lo tanto, estar no debemos hacer diferencia entre chilenos i espuesta a estos vaivenes sucesivos que la estranjeros i que debemos adoptar con éstos desquician desde su base i que 'producen una política amplia i jenerosa, así tambien profundas pertmbaciones. Hoi mismo hai sostengo que no debe colorar&e a los chilonos cierto "etraimiento en el capital, en vista de 10 en inferioridad respecto de los estranjeros. que cdtá sucediendo. Yo noto en el Gobierno Lo que la Constitucion dispone es la igG.alu~a tendencia muí marcada a abrir de nuevo dad para todos los habitantes de la Repúblilas puertas del ¡templo de Jano, a entrar por ca; dispone ademas que lo que está sancionaesa polítiOil de hostiliJad para COD., la indlls do por los tribunale~ debe r-espetarse, sea tria salitrera. No entien.do bien qué significa bueno o malo. 
ni qué alcance tiene la ida al norte de ,n/n N o proceder así es cometer una injusticia, abogado tiscal que, en cierto modo, va a sus- perturbar los negocios, retraer las inversioituir -al delegado, lIetando un criterio nuevo nes, introducir el pánico en los capitales. la direccion de estos negocios, en vez del 1 el mismo mal se produce si despues. d9 
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un fallo ya dado s~ provoca otro sobre el incuestionablemellte la confianza con que el 

mismo asunto. La industria salitrera pide paz ~xcmo. E;eñor Balmaceda lo distinguió, po

i estabilidad i el Senado está en la obligacion fiiendo sus bienes, su fortuna entera en ma

de dárselas nos de Su Selloria. ~l talento i la vel'sacion 

El señor Oharme (Presidente).-Sesuspen- jurídica del honúrable Senador autorizaban 

de la sesion. indudablemente al señor Balmaceda para 

Se suspendió la sesion. obrar asÍ. 
Pero Su Seiíoría ha olvidado que el Presi

SEGUNDA HORA 

Nombramientos judlciales 

dente de la República no pudo tener inter
vendon alguna en, cuanto ~l nombramiento 
de profe'sor de Código Civil en la vacante deja
rla porelfallecimiento del señor Enrique Cood, 
por la 1'8Z0n mui sencilla de que Su Señoría 

, El señor Oharme (Presidente) .-Continúf.\, no figur6 en la terna, de manera que mal ha-

la sesion, bria podido el Presidente Balmaceda inferirln 

Puede continuar haciendo uso de la pala- un desaire por el hecho de no nombrarlo. 

bra el honorable Sl~nador por Aconcagua, se- Tengo a la mano el acta de la sesian del 

ñor Alessandri. Oonsejo de Instruccion Pública de 7 de ma-

El señor Alessandri {don José Pedro).- yo de 1888, que erisu parte ·peJtinente dice 

En la sesion de ayer, al terminal' mis obser- así: 

vaciones i la contestacion que eslaba dando , .. ~ . 

a los cargos que se habian formulado en con. «Fue presldl~a. por el senor do.n Fe?e~JCo 

tl'U del Consejo de IInstruccion Pública, porl.Pug.a ~orne, MID~stro de InstrucclOn P';lbhc~, 
las ternas cerradas que, segun se dice, forma 1 aSIstieron e~ senOl" rector de ~a Dmversl

est\~ Consejo, i de las cuales se aSt'gura que ~ad, don ~ orJe Runeeus: los senore~, COnse

se escluye sistemáticamente a los conserva- Jero~ ~gUIlTe, ~sta-Buruaga, Campulo, Co

dores, incurrl en un error i voi a hacer la varrublas, EsreJo, Hurta~o,. Montt, Onego 

rl'ctificacion correspo~diente. L~co, Prado, I el secretano Jenera] que sus-

Al referirme al doctor don Javier Rodrí- CrIbe: . 
gnez Barros', director de la Escuela de Matro- Leld:l 1 ap;o1;>adael acta de la sesi~n. de 

1,as, dije equiv0cadamente que era conserva- 14 de enero ultImo, se leyeron dos sollCltu

dor, siendo que en realidad es liberal, pues ~es present~das oportunamente I?or los se

forma parte de la asamblea liberal, i es un nores don qarlos Aldullate Solar 1 don Leo

miembro distinguido de este partido. poldo UrrutIa, e~ las cuales espresan el de~ 

Hago, pues, esta aclaracion para dejar las seo de ser conslderado.s. por el Cu~rpo de 

cosas en sU lugar. Profesores pa,ra. la p~o~lslOn en propiedad de 

No alcancé en la sesion de ayer, por ha- l~ c}ase de Codlgo CIVil, vaca~te por el falle

ber llegado la hora, a dar una contestacion al clmleut? del profesor don .~nnque 9ood . 

señor Senador por O'Higgins. Su Señoría me SegUIdamente, s~ procedl?' a eleJlI' la per

interrumpi6 para decirme que lo que 'yo afir- sona que debe ocupar el pnmer lugar ?e la 

maba en eusnto a que no es efectivo que los terna que ha ,p.e. elevarse a S. E: ~l Presl~en

conservadoresseJ.n siempre escluidos de las te de la. ~epubhca pll:ra la provls~on. referIda. 

ternas formadas por el Consejo de Instruc- Reco.llda la votacloD, dl6 el SIgUIente 1'e

cion Pública, ,no rejia con Su Señoría. Como sultado. 

en distintas ocasiones he hecho presente al , Nueve votos por el señor Aldunate Solar, 

Senado que no pretendo ser creido bajo la i otros tantos por el señor Urrutia. 

fe de mi palabra. voi a refutar al señor Sena- Como hubiera empate, se repiti9 la vota

dor por O'Higgins con un documento, o sea, cion, que tuvo el mismo resultado que la 

la parte pertinente del acta de la sesion del anterior. 

Consejo de Instruccion Pública 6n la cual se, Repetida por tercera. vez, obtuvieron en 

trató del nombramiento de profesor de la cla- ella diez votos el señol' Urrutia i ocho el Sb-

se de Oódigo Civil. ñor Aldunate Solar. 

En cuanto a lo que el Excmo. señor Bal- Quedó ellOljido en consecuencia, el señor 

, maceda h\:!.bien.', manifestado al honorable se- Leopoldo Ul'l'utia para el primer lu~ar de la 

ñor Aldunate, no tengo por qué ponerlo en terna. 

duda; pero esO es 10 que puede haber conser- Para el segundo lugar obtuvieron siete 

vado la tradicioll', porque no ha c¡ued,ado es- votos don Francisco E. Noguera, seis don En

erito. De todas maneras, Su 13eñoría merecia rique C. Latorre, tres don Cárlos Aldunate 

I 
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Solar i u~o cada uno de los señores don Os- signados pa~a diversos c;arios en la enseñan
va!do Renjifo i don Luis Plaza de los Reyes. za pública. Por esta razon me he vi!'to obli-

No habiendo mayoría absoluta se repitió gado a citar los nombr~s de los lavolncldos. 
la votacion, concretada a los señores N ogue- N o creo qur, en mis palabras pueda lw bey 
ra i Latorre, reRiIltando, uesVues de la repe- una alusion personal que moleste a Su Seño
ticion:'diez veto;, ¡'lor el señor Noguera i ocho ría; en todo caso, si Su Señoría se ha sentido 
por el señor Latorre. molesto, Jo ]'nentaria de veras. CréÍ entender' 

Quedó elejido don FranciFco K Noguera que ~':u Señoría me habia rectificado al citar 
para el, segundo lugar de la terna, datos que tomé personalmente de las actas 

Para el tercero obtuvieron once votos don de la Universidad de Chil'il para co~testar las 
:l'Iliguel Luis Amunátegui Reyes. dos don To- graves aseveraciones del llOnorable Senador 
lindor N avarrete i uno cada uno de los seño- por Llanquihl1e. En real;,;<.ttl, esas aseveracio
res don Cárlos ,Aldunate Solar i don Enrique Des podían hacer plOnsar en una compensa-
C. Latorre. cion, al escluir de las ternal"l judiciales a los 

Hubo, ademas, tres votos en blanco. funcionarios que militan en las filas de la 
Quedó elejido para el tercer lugar de la alianza liberal. No diré que militan porque 

terna don Miguel Luis Amunátegui Reyes. es natur.al (lue los majistrados no se aban
Por tanto, la terna quedó formada como derieen en1ns partidos politicos; pero por 

sig1,1e: lo méno,K (Lhen tener una manera de pen-
L" Don Leopolclo Urrntia; sar ¡es prcl,lda de hombría que todos los 
2.° Don F'ranei¡;eo K Noguera; ciudadano; de la Repúblic¡a. sepan' estimar 
3,° Don Miguel Luis Amunátegui Reyes. i apreciar Jos Jwchos .i acontecimientos po~ 
Con lo cual se dió por terminada la se- lítico,¡.;. 

sion. Esta aseveracion del honorable Senador 
El. rector señor Hllnee11:s . es puso haber co- por Llanquihue me obligó a citar nombres 

mUllIcado esta terna al Mllllstr.o del ram,o». para dejar de ma:nifiesto que no ha habido 
De manera que no ha podldo ocurrIr lo tales ternas c"rradas en el Consejo de Instruc

que manifestaba el honorable Senador por cion Pública, i lo he demostrado fehaciente
O'liiggins, de que el Presidente Balmaced.a mente, como he demostrado tambien que 
se negara a nombrar a Su Señoría para el CI- las hai en la jf"neracion 'del Poder Judicial. 
tado cargo. . Dejo de mano este in('idente para haeer 

El selior Aldunate.-Lo que el Pre.sIdente Una rectificacion a la relacion que aparece en 
Balmaceda hIZO fué buscar un candIdato, a L s d;,j,ú;s de la sesion última. Allí aparecen 
~n ~e contr~ponerio al ~u~ hab.la~ para que en la filiacion P9lítica del Consejo de E03tado 
SIrVIera la catedra da COdlgo CIVIL cinco liberales democráticos i cuatro conser. 

Co.mo lo manifesté en sesion. a~teri.or, el vadores, siendo que en realidad, son tres li
PresIdente Balmaceda me COllJ iJth;O mm aten- beraJes democrático!: 'un liberal :iluelto tres 
tamente i con toda hidalguía que, no pod~a COIlsPl"\'udores, dos D~cionales i <los lib~rales 
nombrarme para ese cargo en atellClon a mIs d(J\:lrinatÍos. 
ideas, i me encargó, en cambio, la defensa H 'd h t t'fi' 

1 l 't h f'd e quen o 31'el" esa rec I caClOll para que de p el o a que ya me e re en o que yo, , .. 
• . '.. ' no se crea qn~ ?f\D<Y\) !, esta Camara a hacer no acepte. Me pHllo entonces que le reco- . ",. .' ' ,<:"., • . • 

d bl d' 1'" 1 as "eraCIOnes l¡" ,) LO t;l>Lan en armonIa con la 
men ara un a oga o l. yo e msmU8 para ~ verdad de b" cosas. 
efecto al honorable senor Reyes, que habla 
defendido un pleito análogo en ocasion an- Creo haber demostrado en forma que no 
terior. adT?ite, discusion, que el Gobierno tiene la 

El señor Alessandri (don José Pedro),- obhgacJOn de velar yor que el Const'jo de Es
Yo sentiria haber molestado al honorable ::)., tado no perturbe DI entrabe ~a marella tran
nador; pero si me he permitido hacel' esta re c¡uila (1A 108 poderes ~~blicos i que el Gobier
ferencia a Su Señod:'!, ha sido porque aquí no actual !j" ha cumplIdo con e,se deber, corno 
,e' ha asegura~o que durante veinte años no se. e?mprueba con las decla,racI~mes del señ~r, 
ha figurado ningun conservador en las ternas M~mstro ante esta corporaeIOn 1 la carta pu
del Consejo de Instruccion Pública. Segura- b1wa que lleva la firma de Su Señoría_ 
mente no se habria dado crédito a mis pala- Quedó tambien perfectamente dem,ostrado 
bras si me hubiera limitado a manifestar que que despues de haber reanudado el partido 
en repetidos casos distinguidos miembros del nacional sus relaciones con el Gobierno, ha
partido conservador han figurado en ternas bia recuperado con usura i abundaucia el 
formadas por esa corporacion, i han sido de- tiempo perdido, Qbteniendo numerosos nom-
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bramientos para personas d~' filiacion nacid~ Gobierno del pueblo por medio de sus repre
nal. .. sentantes, porque nosotros estamos en estos 

Ahom voi a ocuparme de otro, asunto. Oreo bancos a virtud de un mandato popular. 
de grav(>dad ·suma el concepto emitido por el Hacia presente, al empezar mis observa
señor Ministro del Interior al decir que si es ciones, que este procedimiento qUé se sigue 
efectivo que algunos nombramientos judicia- en el nombramiento de los juecfs obedece a 
les son inconvenientes i no consultan 'el inte- un sistema i que ('lste sistema se ha desquicia
res jenbral del pais, no debe imputarse toda do. Esto es grave, porque el mecanismo d~ 
la culpa al Oonsejo de Estado, sino tambien la administracion pública, como el mecanis
a las Cortes. Dentro de las listas que las Oor- mo de una maquinaria que hace andar un 
tes de Justicia han pasado para la provisi<?n reloj, es un mecanismo que descansa en una 
de estos puestos, habrá habido indudable- serie de engranajes armónicos, i basta que se 
mente personal suficiente para que el Consejo perturbe uno de e1l0s1 que se desquicie una 
de Estado se hubiera inspirado en los sentí- rueda para que el sistema se desmorone, 
mientas de tranquilidad que corresponden a para que el reloj deje de andar bien. 
su alto puesto, tal como lo hacia el Oonse- A la administracion actual le ocurre lo que 
io de Estado de 1892, tan rudamente ataca- al réloj que tiene algun ,ellgranaje que no an
do, en forma precisa i concreta, por el hóno- da bien, i voi a demostrarlo. 
rable Senador por Llanquihue i en forma ve- Para ello, séame permitido leer aquí: leí que 
lada por' el señor Ministro del Interior al re- nos decia, en su mensaje, ,el Presidente de la 
ferirse a Consejos anteriores. República en la sesion dé apertura del ac-

Es incuestionable que el Gobierno ha teni- tual período de sesiones: 
do la obligacion de influir ante el Consejo de «En el próximo año deben verificarse las 
Estado para que enmiende sus rl1mhos, i si no elecciones de renovacion del Poder Lejisla-
lo ha hecho, no ha cumplido con Sil obliga tivo. 1 

cion de hacer una lepartil:ion .iasta i efluitu- En esta ocasion solemne quiero dejar pú
'tiva de los puestos públicos entre Jos distin- blica constancia de mi l'esolucion inquebran
tos ciudadanos que forillan esta. democracia table de que esas elecciones se realicen sin 
que se llama República de Chile. Debo ad- intervencion, ostensible ni oculta, de las au
vertir que la alianza liberal no hace cuestion tOl'idades administrativas, cualesquiera que 
de los puestos públicos, sostiene, sí, i ampara fueren su importancia i jerarquía. 
la ju·sticia, hace ver la incollveniencia de las Todos Jos partidos políticos encontrarán 
postergaciones a funcioIlaá1s meritorios, ma· en el Gobierno iguales garantías para el libro 
nifiesta que no se úe:.)C esbir llevando a los i correcto ejereicio de sus derechos electora
tribunales de justicia a personas a quienes no les. Espero q lIe las elecciones, espresion li
les corresponc_e, no por ser indignos de ./)cu- bre de la voluutad soberana de la -nacion, sean 
par cargos en la majistratura, sino porque dignas de Cüile i honra de sus instituciones 

"'- hai otras personas con mejores derechos ilara demo~ráticas». _ .. 
ocupar esos puestos. \ y ó veo estos Buenos prop6sitos; no tengo 

En consecuencia, el señor }linistro del In- por qué suponer otra intencion; estimo que 
taríor ha estado i no puede ménos de estar es el deseo del Presidente de la República 
en completo desacuerdo con el pais enter\)o cumplir fielmente su palabra empeñada ante 

Es indudable que es un sistem&. peligrosÍ- la faz del¡;ais; pero no creo que esto sea tan 
simo el de estar haciendo ver a todo el mun- hacedero, prácticamente, ni que los anhelos 
do que si no se está dentro de una corriente del Presidente de la Hepública se realicen, o 
política determinada, habrá dificultades el al ménos que 'los que comparten con él las 
día de mañana para l:n ascenso, para obtener tareas del Gobierno cooperen a la realizacion 
justicia, pues justicia i justicia a secas, en de estos buenos deseos, i tengo esta duda. 
};'luchas casos, es lo que se pide, í es lo que se porque es prueba eloeuente de :.rue no se 
ha negado. per¡;igue ese propósito que se manifiesta, la 

Los hombres son hombres i es humano, forma en que se está jenerando ei Poder J u
como diría el honorable Senador por Valpa- diéial. Vienen en apoyo de mis palabras vá
raiso, que produzca algun temor ver ca~r al rios nombramientos de jutlces que han recai
compañero de fila, i ver que se cae, cuando do en personas que realmente son batallado
corresponde un ascenso, porque las ideas qUE' las, i prom0ciones a puestos superiores del 
se profesan son contrarias a las del Gobierno, stlrvicio judicial de acuerdo con este criterio 
No es aceptable que esto OCUFra en. un pais batallador. 
cuyo Gobierno es parlamentario, o sea, es el Este lIttlvimiento en los tribunales superio-
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SEslON,'i)'il!'¡ 2t DE JUNIO' 
~==;"":===========¡=======*===~~=.:::=:==-'" res de ju.stil~ia produce un refl ... jo jeneral los puestos quedan! sin proveerse. Esta es ,en toda la i majistratura hasta llegar a los una amenaza, un arma de fqego 'que no jueces de departamento, a aquellos juzgados debe dejarse preparada; es preciso definir la ,apartados de la capital, i allí es donde se situacion, o se quita el cartucho o se hace ejercitan las influencias poderosas, nocivas; fllego. 
allí donde pueden hacer mayor daño pues los Por consiguiente, yo manifiesto al señor jueces de departamento no pueden tener la Ministro, que estas cosas no deben ocurrir independencia de criterio que tienen nuestros porque con esto no se puede hacer honor a altos majistrados. la palahra del Presidente de la República, ni A esto se agrega que, én ~l órden político, se puede cumplir el compromiso solemne los intendentes i gobern~do:res i demas fun- que contrajo ante el pais entero; los señore~' cionarios que dependen directamente del Ministros que tienen respeto a tod;>s los pai"Presidente de la República, están afiliados tidos, segun las declaraciones de Sus Señoen un grupo de partidos determinados i por rías, no creo que guarden este respeto dejaneso es de temer que, a pesar de la palabra 110 en suspenso este motivo de alarma i de empeñada por el Presidente de la República temor, que no debe existir en Gobiernos no pueda el Gobit~r~o cumplir su so~emne tranquilos de administracion. compromiso de dar absoluta libertad a lo!; Su Señoría nos ha dicho que este Ministeciudadanos para que elijan a sus represen- río es el n'sultado de que no haya una mayotantes. ría en sentido dete~minado en ámhas ramas ,Al presente se puede decir que vivimos en del Congreso. Ept6nces, yo digo: l'azon de una tregúa, porque la alianza liberal ha dado mas para que Su Señoría h~ga venir ]a caltoda clase de facilidades para que marche la ma,_ lknando esos puestos i haciendo los, administracion pública. i para que haya un nombramientos (In la forma que debe ser. éfobierno tranquilo; pero creo que los miem- Sin embargo, Su Señoría que manifiesta: cierbros de la alianza tenemos cargos fundados ta timidez i deja en Ínterin ato puestos que que hacer al señor Ministro del Jntel iór en]o debe proveer, no tiene timidez cuando se que se Tefiere al órden político. trata de dictar algunos decretos, como los Voi a citar un caso. que se han dictado últimamente i que puedo Termina su período un intendente i si exrubir al Senado. Tengo a la mano cinco o aquella persona es reconocidamente un buen seis decretos, que no los leeré por no ~oles-. adepto de la situacion política, es reelejido en tar a la Oámara, pero haré referencia a algue} acto. Termina sus funciones otro inten nos de ellos. 

dente no de la misma filiarion politica, pero Se trataba de dos departamentos recienteque ha sido un hombre que ha dado garan- mente creado'3, los de San Antonio i Río Buetías de seriedad i de respeto a la lei; pues no, en los cuales era preciso arreglar locales bien, se encuentra que ese intendente, a pe- para la policía, casa para la Gobernacion i sal' de Sbr un digno funcionario, no ha hecho hacer otros gastos. El Gobierno no se preocuprogresar la provincia en la forma que de- pó de pedir oportunamente al Oongreso los hiera. i no se le reelije, sino que se busca fondos necesarios para dar cumplimiento a la otro de mayores iniciativas en este órden. lei de creaciol! de esos departamentos, i cuan-En seguida vienen 108 nembramientos de do ha llegado el momento de hacer los gasprefectos de policias, de empleados, que aun- tos, ha dictado los decretos correspondientes; que no tienen gran importancia, la jente, se observados esos decretos por el Tribunal de la da i en los departamentos i comU.::1as apar- Ouentas, ha insistido, con la firma de los seis tadas del centro del pais, hai siempre temo- Ministros, en la toma de razon por parte oel res lójítimos de que sea perturbada la tran' Tribunal, i estq se hace estando el Congreso quilidad en un momento dado; pues los que abierto i funcionando las dos Oámaras. ¿Es ayer figuraban en tercer lugar de la terna, posible que el Gobierno proceda así cuando por influencias de los amigos soa propuestos segun la decIaracion del señor Ministro del e.n primer lugar para ser nombrados prefec Interior, ha encontrado la mas franca acojida tos i los que se habian portado dignamente en los hombres de todos los colores políticos'? dando garantías a todos, son postergados, ¿Es esto gobernar buscando la armonía i tran .. por no ser personas gratas al Gobierno. quilidad1 Es esto gobernar en conformidad a De&puesde las observaciones que se hacen, las leyes de la República? el serior Ministro no se atreve a cometer la Se dirá que estos son pequeños detalles. injusticia de nombrar a porsonas que no reu- Este es un argumento que se esgrime conmunan 108 méritos suficientes, i miéntras tanto, eha frecuencia; pero yo digo que, así como 
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los cuérpos se forman de átomos i moléculas, e,U conJ~nto pueden formar, no, ~igo un bó-
como las grandes cantidadf\s se forman d, hdo, plobablemente un gran satehte. 
centavos i peniques, así sucadetambien en ei Se dice que .el MÍnisterio :10 puede i~fluir 
Gobierno; éstas que pueden parecer minucias, sable el Con~eJo de Estado m hacerle mngu
son los eslabones de la cadena de la adminis- Ha ubsc'rvaClon cuando se desvia del buen 
tracion pública, i en ellos se manifiesta el po- cami,no, formando ~e~nas que ~o e~t~n en ar
co ~~speto que se tiene por el Cong:~~o. ¡l,Por ¡le Ohla CO,íl )os, Senhm1tlD~OS de JustIcIa que dl:l~ 
que no se procede con franqueza 1 ~e acude l)(:l~l l?reSldlr,slls actos. Slll ,~mbargo, cuando 
a la Cámara en demanda de un suplemento'? h,1] Cl:~r~os :nter~ses que ]lran alrededor de 

. E t' . t d '. d' los MInIsterIOS, sIempre se encuentra algun 
S 01 c:er,3 del q~e. as) co~o se despa~h(\ medio de rodear las dificultades para llegal' al 

por UtnanSlmlS a_ ~ he1 bq~e crbe . e~ods flpa!a- resultado que el Gobierno desea. 
men os, u enona a na o tenl o en Cll1CO R t b'l1 ' 1 ." I T ' • tIC ' espe a 1 suna!:'fi a orgaDlZC;\ClOn ne 1'1-
mIllU os que e ongreso autOrIzara estos bId e t ' fe" , t' , 
gastos, sin necesidad de ponerse en ahierta luna, e uen, as; pero es pu ,lICo 1 no 01'10, 1 

-. d" 1 l' h· f 'd ~ palS entero 1 la prensa de todo,; los colores 
con,ra ICClOn con a el como a pre en o l' . h d h 1 ' po lÜCOS an esta o preocupado'! durante cua-

acer o. . tro meses en defender una intnntnna de nomo 
Estas son c?sas que es preciso deb,elar i, l)'l'amiento para secretario de este alto c'H"rpo, 

·'l1unqua es mm doloroso 'p~ra mí ,denunCIar es' yomo ha llegarlo b hora, señor Pre,.,idente, 
tos hechos ante 1<1 opIlllOn publica, por las (lrefiero quedf1I' con la palabra. 
simpatías ,que tengo por los señores Minis- El señor Charme (Presidente) ,- Quedará 
tros, me sICnto obligado a hacerlo i tendré el t:5u Señoría con la palabra. 
carácter suficiente para seguir denunciando Se levanta la BEsíon. 
hechos que, si a primera vista son pequeños, Se levantó la sesion. 


